
      

ASEO DEIA. 
( JOICATUNA 

Factura: 001-200-000019222 

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

UN 
201601010022R083 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura NS: — ]20150101002P00930 

  ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DE MARZO DEL 2016, (17:41) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

        

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete amada o | identmación | Nacionalidad | — Calidad po 

laa o e [SEGUIA oro2s14854  [EGUATORIA [cenente 

na O o [espa oro2e16e7a  |ESUATORIA | cenenre 

natura! [RI SALAS MARA gros: — [cápua orosorssso  |ECUATORIA [cenente 

sara [LOPEZ MEROAANAERMEL — [PORSUSPROPIOS — [cepa A O 

A FAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente maana | tdenticación [Nactonalidad | Calidad a 

juas | PREINA SALAS HUGO PORSUS PROPIOS — cenura orozaresre  [ESUATORI [CESIONARIO 

ORTZCONTRERAS JUAN [PORSUSPROPIOS — [ceo orozszorre  [ESUATORI [CESIONARIO 

CARRIVA GOEAR RIEVER — [POR SUS PROPIOS — [cena oras! [REPORT [CESONARO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY [CUENCA HUAYNACAPAC 
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1400.00 

  
  
  
  
   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA    

     



ESCRITURA NRO. EE EN qa, 
A 20160101002P00930 2 
at a a 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA dez % 
ar ee? 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA et e 
2 27 

DENOMINADA: + 

“AJSALL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS 

CUANTIA: $400,00. 

DI 3 COPIA(S).......... 

son YT 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a DIEZ Y SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 

A 
 



AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA MARCIA 

NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA, Comparecen a la celebración del presente 

instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 

y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos y la señora 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, soltera, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cedentes. Por otra parte 

comparecen los Señores JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, HERMEL RODRIGO 

LOPEZ MERCHAN y HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cesionarios. Domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces 

ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Transferencia de Participaciones, de la Compañía “AJSALL 

A



  

CIA. LTDA.” de conformidad con las siguientes cláusulas$, E 
e 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración A 
ZE EA 

del presente instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO ZH * 

LEON CARRION y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO 

LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y personales 

derechos y la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes. Por otra parte comparecen los Señores JUAN 

CARLOS ORTIZ CONTRERAS, KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR, HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN y HUGO 

SANTIAGO LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cesionarios. Domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

“AJSALL CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz, Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca, en fecha cuatro de junio del 

dos mil nueve, escritura inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, en fecha doce de junio del dos mil nueve bajo el 

número 337. b) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y



ocho de enero del año dos mil dieciséis, resolvió autorizar a la 

Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA 

EULALIA LARRIVA SALAS, a transferir el total de sus 

participaciones. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL 

CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y ocho de enero del año 

dos mil dieciséis: La Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION por medio de este instrumento, TRANSFIERE a 

favor del Sr. JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad 

de cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR cien participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, a HERMEL RODRIGO LOPEZ 

MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Por otra parte la 

señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS TRANSFIERE a 

favor del Sr. HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro 

participaciones de un dólar cada una. Las cedentes, declaran 

haber recibido a entera satisfacción el total del valor por 

concepto de la transferencia de participaciones sociales materia 

RAT



  

conformado de la siguiente manera: 

  

Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

  

JUAN 

CARLOS 

ORTIZ 

CONTRERAS 

100 $100 25% 

  

KLEVER 

FABIAN 

LARRIVA 

COELLAR 

100 $100 25% 

  

HERMEL 

RODRIGO 

LOPEZ 

MERCHAN 

196 $196 49% 

  

HUGO 

SANTIAGO       $4   1%   
  

=—o—



LARRIVA 

SALAS 

  

Total 400 $ 400 100 %           
  

CUARTA.- ACEPTACION: Los cesionarios, aceptan la presente 

transferencia por ser hecha a su favor y declaran estar de 

acuerdo con el contenido del presente contrato. QUINTA.- La 

cuantía queda establecida por el valor de la transferencia de 

participaciones estipulada, esto es de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. Usted Señorita Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la validez del 

presente instrumento, ATENTAMENTE. DOCTOR ANDRÉS 

VALENCIA ARÉVALO ABOGADO CON MAT. (2193) DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DEL COELGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY .- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes 

y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes 

===
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CONTINUA DOcUMENTO(S) 
HABILITANTE(S)



-ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AJSALEEJA. LTDA.” 

   
En la ciudad de Cuenca, siendo las 10h00 del día 28 de enero del 2016, en el dolhicio Páncipal de 

la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.” se reúnen las socias MARIA EULALIA LARRIYAZSALAS, 

propietaria de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, y (7 SOJA 

DEL ROSARIO LEON CARRION, por sus propios y personales derechos, propietaría ES Lo, 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de acueraó Eolo 

estatutos y constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de! la 

compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por unanimidad se resuelve constituirse en Junta General 

Universal de Socios, y haciendo uso del derecho concedido por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Reactivación de la compañía. 

2. Autorización para transferencia de participaciones. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los socios, los puntos del orden del día antes indicado, 

pasa a dirigir la sesión la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION, Gerente de la Compañía y 

actúa como secretaria Ad-Hoc la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS. 

PUNTO UNO: Mediante Memorando N* SCVS-IRCS-UJ-2015-339-M del 20 de Julio de 2015, la 

Superintendencia de Compañías y Valores, a través de su Intendente del cantón Cuenca, disolvió a 

la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por encontrarse incursa en la causal establecida en el inciso 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, por lo cual la socia señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION plantea la necesidad del reactivar la compañía. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por 

unanimidad resuelve la reactivación de la compañía, para lo cual declara reactivada a la misma, se 

autoriza a la Señora Gerente General a realizar la Escritura de Reactivación y todos los trámites 

legales correspondientes, para la finalización y legalización de dicho trámite. 

PUNTO DOS: la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, manifiestan que es su voluntad el transferir el total de sus participaciones que mantienen 

en la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por lo que solicitan expresamente autorización a la junta 

general a fin de transferir a JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participaciones 

de un dólar cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones de un 

dólar cada una; a HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un 

dólar cada una, y a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un dólar 

cada una. 

RESOLUCION: Por unanimidad la Junta General Universal de Socios de “AJSALL CIA. 

LTDA.”, autoriza a la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, a transferir el total de sus participaciones, de la siguiente forma: 

SR



A favor JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participacio de un dólar cada 

una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones Y y lar cada una; a 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de 4h dr cada una, y 

a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un Asia E una, la 

presente acta servirá de documento habilitante para la escritura de e de 

participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente forma:7. ge e 
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Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

JUAN CARLOS ORTIZ 100 $100 25% 

CONTRERAS 

KLEVER FABIAN 100 $100 25% 

LARRIVA COELLAR 

HERMEL RODRIGO 196 $196 49% 

LOPEZ MERCHAN 

HUGO SANTIAGO 4 $4 1% 

LARRIVA SALAS 

Total 400 $400 100 %         
  

Sin más que tratar, se da un receso para la elaboración del acta, la cual es leída y ratificada por la 

unanimidad del capital social presente en esta junta, por lo que, siendo las 11h30, se da por 

terminada la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, y para 

constancia firman los presentes que conforman el total dei capital social de la compañía. 

ha il 
Millor — pla de v0Lia dl 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 

SECRETARÍA AD-HOT



INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE VZ23913222    

      

   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN LARRIVA ALVARADO CLAUDIO HUSO 

CÉDULA DE N> 010241667-4 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

  

De REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| ] CIUDADANIA SALAS EGUIGUREN LIBIA MARIA: 
LLUDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LARRIVA SALAS CUENCA 
HUGO SANTIAGO X 2013-09-23 

z aa ¿00 [A FECHA DE EXPIRACIÓN 

q CUENCA 
2023-09-23 

AGRARIO. 
FECHA DENACIMIENTO * 1567-07-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

SOFIA DEL ROSARIO 
LEON CARRION        
CERTIFICADO D 

  

  

  

ls 032 arcos mea : _ 

032 - 0033 0102416674 o] 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LARRIVA SALAS HUGO SAÑTIAGO 

  

CAZUAY - y Ñ j 

    

    

PROVINCIA a CIRCUNSCRIPCIÓN . 2.7 Ñ 
EL VECINO /” CUENCA 

  

CANTÓN 

    1) PRESIDENTAJE DELS JUNTA. 

A AS



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 2333/2222 

        
     

    

MERCHAN MERCHAN NI! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

t 4 : ÓN S | REPÚBLICA DEL ECUADOR á capo 110. CIVIL DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ! si RES DEL PADRE 
| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN i APELLIDOS e ocaidoS ' LS i EZ G 4 CÉDULA DE Ne 010257342-5 LOR! LAMADRE Es s i APELLIDOS Y NOMBRES DE o OR 

! 
CIUDADANÍA, APELLIDOS Y NOMBRES. 

        

   
     

  

c CUENCA ¡ACIMIENTO, 2011-1044 1 He de FECHA DE EXPIRACIÓN: 
Z 2021-10-14 

sexo mia 
ESTADO CIL Casado 

S 

+ OD ez    

    

e a RS . En REPÚBLICA DEL EGUADO; CONSEJO NACIONAL ELECTO cin.   
01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Moa ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

011 - 0273 0102573425 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ MERCHAN HERMEL RODRIGO * 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
CUENCA BELLAVISTA $ 

o 
CANTON oQuIA ZONA e    

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

5. REPÚBLICA DEL ECUADOR     
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO C



A 

RAZON:_ Doy fe, que en la escritura matriz de Constitución de la Compañía fia 

“AJSALL CIA. LTDA.” se ha marginado la Transferencia de Participaciones que antecede: 

Cuenca, 14 de abril del 2016. / 

    
al “uecacoceectir) 

DR, ¡epa DO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
TARIO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

lacios Sacoto 

    

 



OD 
Factura: 001-200-000026380 20160101009001072 

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N? 20160101009001072 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2016, (12:04) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA, LTDA, 

CORTOS TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "AJSALL CIA. LTDA" REALIZADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN CUENCA EL 17 DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-06-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2674     
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
AJSALL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC, [0190358623001 

AFAYOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

10" 
ACTO O CONTRATO: TRAN: [CIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA. LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-03-20 
NÚMERO DE PROTOCOLO:    A gantríittA A 

  

Adan EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOfO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA /



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE ERO: 4333 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2969 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 72 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /17/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AJSALL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “AJSALL CIA, LTDA.” INSCRITA 

CON EL NRO, 337 EL 12/JUNIO/2009. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE me: CUENCA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

¿ <us sa) lo-oU 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTR, R MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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OTORGANTES 
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Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete amada o | identmación | Nacionalidad | — Calidad po 

laa o e [SEGUIA oro2s14854  [EGUATORIA [cenente 

na O o [espa oro2e16e7a  |ESUATORIA | cenenre 

natura! [RI SALAS MARA gros: — [cápua orosorssso  |ECUATORIA [cenente 

sara [LOPEZ MEROAANAERMEL — [PORSUSPROPIOS — [cepa A O 

A FAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente maana | tdenticación [Nactonalidad | Calidad a 

juas | PREINA SALAS HUGO PORSUS PROPIOS — cenura orozaresre  [ESUATORI [CESIONARIO 

ORTZCONTRERAS JUAN [PORSUSPROPIOS — [ceo orozszorre  [ESUATORI [CESIONARIO 

CARRIVA GOEAR RIEVER — [POR SUS PROPIOS — [cena oras! [REPORT [CESONARO 
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  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1400.00 

  
  
  
  
   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA    

     



ESCRITURA NRO. EE EN qa, 
A 20160101002P00930 2 
at a a 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA dez % 
ar ee? 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA et e 
2 27 

DENOMINADA: + 

“AJSALL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS 

CUANTIA: $400,00. 

DI 3 COPIA(S).......... 

son YT 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a DIEZ Y SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 

A 
 



AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA MARCIA 

NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA, Comparecen a la celebración del presente 

instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 

y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos y la señora 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, soltera, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cedentes. Por otra parte 

comparecen los Señores JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, HERMEL RODRIGO 

LOPEZ MERCHAN y HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cesionarios. Domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces 

ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Transferencia de Participaciones, de la Compañía “AJSALL 

A



  

CIA. LTDA.” de conformidad con las siguientes cláusulas$, E 
e 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración A 
ZE EA 

del presente instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO ZH * 

LEON CARRION y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO 

LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y personales 

derechos y la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes. Por otra parte comparecen los Señores JUAN 

CARLOS ORTIZ CONTRERAS, KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR, HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN y HUGO 

SANTIAGO LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cesionarios. Domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

“AJSALL CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz, Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca, en fecha cuatro de junio del 

dos mil nueve, escritura inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, en fecha doce de junio del dos mil nueve bajo el 

número 337. b) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y



ocho de enero del año dos mil dieciséis, resolvió autorizar a la 

Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA 

EULALIA LARRIVA SALAS, a transferir el total de sus 

participaciones. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL 

CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y ocho de enero del año 

dos mil dieciséis: La Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION por medio de este instrumento, TRANSFIERE a 

favor del Sr. JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad 

de cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR cien participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, a HERMEL RODRIGO LOPEZ 

MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Por otra parte la 

señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS TRANSFIERE a 

favor del Sr. HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro 

participaciones de un dólar cada una. Las cedentes, declaran 

haber recibido a entera satisfacción el total del valor por 

concepto de la transferencia de participaciones sociales materia 

RAT



  

conformado de la siguiente manera: 

  

Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

  

JUAN 

CARLOS 

ORTIZ 

CONTRERAS 

100 $100 25% 

  

KLEVER 

FABIAN 

LARRIVA 

COELLAR 

100 $100 25% 

  

HERMEL 

RODRIGO 

LOPEZ 

MERCHAN 

196 $196 49% 

  

HUGO 

SANTIAGO       $4   1%   
  

=—o—



LARRIVA 

SALAS 

  

Total 400 $ 400 100 %           
  

CUARTA.- ACEPTACION: Los cesionarios, aceptan la presente 

transferencia por ser hecha a su favor y declaran estar de 

acuerdo con el contenido del presente contrato. QUINTA.- La 

cuantía queda establecida por el valor de la transferencia de 

participaciones estipulada, esto es de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. Usted Señorita Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la validez del 

presente instrumento, ATENTAMENTE. DOCTOR ANDRÉS 

VALENCIA ARÉVALO ABOGADO CON MAT. (2193) DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DEL COELGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY .- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes 

y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes 

===



las | A 
J* E Y LA E, 

SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS D, 

cc. 0102811 6S Y E... 01024166 7-Y 

Dablslaaa ÍA 

cc. 010391598 -* 

  

   
   

Y Á 
É / 

TOA e” 7 FT 
JUAN SARoeS ORTIZ CONTRERAS, Ku 'ER FABIAN LARRIVA COELLAR, 

EA ECO. D(DA((7YS 

AA A 
PERA RODRIGO LOPEZ MERCHAN HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

CC. O/02573425 EC. DIDLYILEÉA" Y 

  

NTEIS 

CONTINUA DOcUMENTO(S) 
HABILITANTE(S)



-ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AJSALEEJA. LTDA.” 

   
En la ciudad de Cuenca, siendo las 10h00 del día 28 de enero del 2016, en el dolhicio Páncipal de 

la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.” se reúnen las socias MARIA EULALIA LARRIYAZSALAS, 

propietaria de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, y (7 SOJA 

DEL ROSARIO LEON CARRION, por sus propios y personales derechos, propietaría ES Lo, 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de acueraó Eolo 

estatutos y constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de! la 

compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por unanimidad se resuelve constituirse en Junta General 

Universal de Socios, y haciendo uso del derecho concedido por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Reactivación de la compañía. 

2. Autorización para transferencia de participaciones. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los socios, los puntos del orden del día antes indicado, 

pasa a dirigir la sesión la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION, Gerente de la Compañía y 

actúa como secretaria Ad-Hoc la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS. 

PUNTO UNO: Mediante Memorando N* SCVS-IRCS-UJ-2015-339-M del 20 de Julio de 2015, la 

Superintendencia de Compañías y Valores, a través de su Intendente del cantón Cuenca, disolvió a 

la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por encontrarse incursa en la causal establecida en el inciso 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, por lo cual la socia señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION plantea la necesidad del reactivar la compañía. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por 

unanimidad resuelve la reactivación de la compañía, para lo cual declara reactivada a la misma, se 

autoriza a la Señora Gerente General a realizar la Escritura de Reactivación y todos los trámites 

legales correspondientes, para la finalización y legalización de dicho trámite. 

PUNTO DOS: la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, manifiestan que es su voluntad el transferir el total de sus participaciones que mantienen 

en la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por lo que solicitan expresamente autorización a la junta 

general a fin de transferir a JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participaciones 

de un dólar cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones de un 

dólar cada una; a HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un 

dólar cada una, y a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un dólar 

cada una. 

RESOLUCION: Por unanimidad la Junta General Universal de Socios de “AJSALL CIA. 

LTDA.”, autoriza a la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, a transferir el total de sus participaciones, de la siguiente forma: 

SR



A favor JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participacio de un dólar cada 

una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones Y y lar cada una; a 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de 4h dr cada una, y 

a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un Asia E una, la 

presente acta servirá de documento habilitante para la escritura de e de 

participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente forma:7. ge e 
2 
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Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

JUAN CARLOS ORTIZ 100 $100 25% 

CONTRERAS 

KLEVER FABIAN 100 $100 25% 

LARRIVA COELLAR 

HERMEL RODRIGO 196 $196 49% 

LOPEZ MERCHAN 

HUGO SANTIAGO 4 $4 1% 

LARRIVA SALAS 

Total 400 $400 100 %         
  

Sin más que tratar, se da un receso para la elaboración del acta, la cual es leída y ratificada por la 

unanimidad del capital social presente en esta junta, por lo que, siendo las 11h30, se da por 

terminada la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, y para 

constancia firman los presentes que conforman el total dei capital social de la compañía. 

ha il 
Millor — pla de v0Lia dl 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 

SECRETARÍA AD-HOT



INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE VZ23913222    

      

   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN LARRIVA ALVARADO CLAUDIO HUSO 

CÉDULA DE N> 010241667-4 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

  

De REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| ] CIUDADANIA SALAS EGUIGUREN LIBIA MARIA: 
LLUDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LARRIVA SALAS CUENCA 
HUGO SANTIAGO X 2013-09-23 

z aa ¿00 [A FECHA DE EXPIRACIÓN 

q CUENCA 
2023-09-23 

AGRARIO. 
FECHA DENACIMIENTO * 1567-07-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

SOFIA DEL ROSARIO 
LEON CARRION        
CERTIFICADO D 

  

  

  

ls 032 arcos mea : _ 

032 - 0033 0102416674 o] 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LARRIVA SALAS HUGO SAÑTIAGO 

  

CAZUAY - y Ñ j 

    

    

PROVINCIA a CIRCUNSCRIPCIÓN . 2.7 Ñ 
EL VECINO /” CUENCA 

  

CANTÓN 

    1) PRESIDENTAJE DELS JUNTA. 

A AS



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 2333/2222 

        
     

    

MERCHAN MERCHAN NI! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

t 4 : ÓN S | REPÚBLICA DEL ECUADOR á capo 110. CIVIL DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ! si RES DEL PADRE 
| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN i APELLIDOS e ocaidoS ' LS i EZ G 4 CÉDULA DE Ne 010257342-5 LOR! LAMADRE Es s i APELLIDOS Y NOMBRES DE o OR 

! 
CIUDADANÍA, APELLIDOS Y NOMBRES. 

        

   
     

  

c CUENCA ¡ACIMIENTO, 2011-1044 1 He de FECHA DE EXPIRACIÓN: 
Z 2021-10-14 

sexo mia 
ESTADO CIL Casado 

S 

+ OD ez    

    

e a RS . En REPÚBLICA DEL EGUADO; CONSEJO NACIONAL ELECTO cin.   
01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Moa ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

011 - 0273 0102573425 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ MERCHAN HERMEL RODRIGO * 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
CUENCA BELLAVISTA $ 

o 
CANTON oQuIA ZONA e    

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

5. REPÚBLICA DEL ECUADOR     

      

       

  

ua a a SÍ ERE] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A A E EOIERLICCIAcÓN cz 
AR JOR ES A Ne 010252917-9 cabos Y KOMBRES DEL PADRE )ADANi A HOMBRE : APELLIDOS Y NOMARES ORTIZ VASQUEZ LUIS ARIOSTO 
ORTIZ CONTRERAS APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JUAN CARLOS: CONTRERAS R GLORIA BEATRIZ LUGAR DE NACIMIENTO: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E zUAY CUENCA CUENCA o : 2041-1008 = LOS FECHA DE EXPIRACIÓN A FECHÁ DENACIMIENTO 1973-14-02 2021-10-05 NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

e SEXO M > > 

MEA a et ad      
      REPÚBLICA DEL ECUADORÑ CONSEJO NACIONAL A 

'TIFICADO DE VOTACIÓN 

y cin 

      

024 CIONES SECCIONALES 23.688.014 
024-0214 0102529179 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

ORTIZ CONTRERAS JUAN CARLOS 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 CUENCA 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO C



A 

RAZON:_ Doy fe, que en la escritura matriz de Constitución de la Compañía fia 

“AJSALL CIA. LTDA.” se ha marginado la Transferencia de Participaciones que antecede: 

Cuenca, 14 de abril del 2016. / 

    
al “uecacoceectir) 

DR, ¡epa DO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
TARIO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

lacios Sacoto 

    

 



OD 
Factura: 001-200-000026380 20160101009001072 

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N? 20160101009001072 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2016, (12:04) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA, LTDA, 

CORTOS TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "AJSALL CIA. LTDA" REALIZADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN CUENCA EL 17 DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-06-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2674     
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
AJSALL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC, [0190358623001 

AFAYOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

10" 
ACTO O CONTRATO: TRAN: [CIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA. LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-03-20 
NÚMERO DE PROTOCOLO:    A gantríittA A 

  

Adan EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOfO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA /



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE ERO: 4333 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2969 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 72 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /17/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AJSALL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “AJSALL CIA, LTDA.” INSCRITA 

CON EL NRO, 337 EL 12/JUNIO/2009. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE me: CUENCA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

¿ <us sa) lo-oU 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTR, R MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ASEO DEIA. 
( JOICATUNA 

Factura: 001-200-000019222 

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

UN 
201601010022R083 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura NS: — ]20150101002P00930 

  ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DE MARZO DEL 2016, (17:41) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

        

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete amada o | identmación | Nacionalidad | — Calidad po 

laa o e [SEGUIA oro2s14854  [EGUATORIA [cenente 

na O o [espa oro2e16e7a  |ESUATORIA | cenenre 

natura! [RI SALAS MARA gros: — [cápua orosorssso  |ECUATORIA [cenente 

sara [LOPEZ MEROAANAERMEL — [PORSUSPROPIOS — [cepa A O 

A FAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente maana | tdenticación [Nactonalidad | Calidad a 

juas | PREINA SALAS HUGO PORSUS PROPIOS — cenura orozaresre  [ESUATORI [CESIONARIO 

ORTZCONTRERAS JUAN [PORSUSPROPIOS — [ceo orozszorre  [ESUATORI [CESIONARIO 

CARRIVA GOEAR RIEVER — [POR SUS PROPIOS — [cena oras! [REPORT [CESONARO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY [CUENCA HUAYNACAPAC 
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1400.00 

  
  
  
  
   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA    

     



ESCRITURA NRO. EE EN qa, 
A 20160101002P00930 2 
at a a 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA dez % 
ar ee? 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA et e 
2 27 

DENOMINADA: + 

“AJSALL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS 

CUANTIA: $400,00. 

DI 3 COPIA(S).......... 

son YT 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a DIEZ Y SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 

A 
 



AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA MARCIA 

NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA, Comparecen a la celebración del presente 

instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 

y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos y la señora 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, soltera, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cedentes. Por otra parte 

comparecen los Señores JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, HERMEL RODRIGO 

LOPEZ MERCHAN y HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cesionarios. Domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces 

ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Transferencia de Participaciones, de la Compañía “AJSALL 

A



  

CIA. LTDA.” de conformidad con las siguientes cláusulas$, E 
e 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración A 
ZE EA 

del presente instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO ZH * 

LEON CARRION y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO 

LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y personales 

derechos y la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes. Por otra parte comparecen los Señores JUAN 

CARLOS ORTIZ CONTRERAS, KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR, HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN y HUGO 

SANTIAGO LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cesionarios. Domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

“AJSALL CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz, Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca, en fecha cuatro de junio del 

dos mil nueve, escritura inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, en fecha doce de junio del dos mil nueve bajo el 

número 337. b) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y



ocho de enero del año dos mil dieciséis, resolvió autorizar a la 

Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA 

EULALIA LARRIVA SALAS, a transferir el total de sus 

participaciones. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL 

CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y ocho de enero del año 

dos mil dieciséis: La Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION por medio de este instrumento, TRANSFIERE a 

favor del Sr. JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad 

de cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR cien participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, a HERMEL RODRIGO LOPEZ 

MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Por otra parte la 

señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS TRANSFIERE a 

favor del Sr. HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro 

participaciones de un dólar cada una. Las cedentes, declaran 

haber recibido a entera satisfacción el total del valor por 

concepto de la transferencia de participaciones sociales materia 

RAT



  

conformado de la siguiente manera: 

  

Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

  

JUAN 

CARLOS 

ORTIZ 

CONTRERAS 

100 $100 25% 

  

KLEVER 

FABIAN 

LARRIVA 

COELLAR 

100 $100 25% 

  

HERMEL 

RODRIGO 

LOPEZ 

MERCHAN 

196 $196 49% 

  

HUGO 

SANTIAGO       $4   1%   
  

=—o—



LARRIVA 

SALAS 

  

Total 400 $ 400 100 %           
  

CUARTA.- ACEPTACION: Los cesionarios, aceptan la presente 

transferencia por ser hecha a su favor y declaran estar de 

acuerdo con el contenido del presente contrato. QUINTA.- La 

cuantía queda establecida por el valor de la transferencia de 

participaciones estipulada, esto es de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. Usted Señorita Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la validez del 

presente instrumento, ATENTAMENTE. DOCTOR ANDRÉS 

VALENCIA ARÉVALO ABOGADO CON MAT. (2193) DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DEL COELGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY .- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes 

y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes 

===



las | A 
J* E Y LA E, 

SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS D, 

cc. 0102811 6S Y E... 01024166 7-Y 

Dablslaaa ÍA 

cc. 010391598 -* 
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JUAN SARoeS ORTIZ CONTRERAS, Ku 'ER FABIAN LARRIVA COELLAR, 
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PERA RODRIGO LOPEZ MERCHAN HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

CC. O/02573425 EC. DIDLYILEÉA" Y 

  

NTEIS 

CONTINUA DOcUMENTO(S) 
HABILITANTE(S)



-ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AJSALEEJA. LTDA.” 

   
En la ciudad de Cuenca, siendo las 10h00 del día 28 de enero del 2016, en el dolhicio Páncipal de 

la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.” se reúnen las socias MARIA EULALIA LARRIYAZSALAS, 

propietaria de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, y (7 SOJA 

DEL ROSARIO LEON CARRION, por sus propios y personales derechos, propietaría ES Lo, 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de acueraó Eolo 

estatutos y constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de! la 

compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por unanimidad se resuelve constituirse en Junta General 

Universal de Socios, y haciendo uso del derecho concedido por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Reactivación de la compañía. 

2. Autorización para transferencia de participaciones. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los socios, los puntos del orden del día antes indicado, 

pasa a dirigir la sesión la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION, Gerente de la Compañía y 

actúa como secretaria Ad-Hoc la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS. 

PUNTO UNO: Mediante Memorando N* SCVS-IRCS-UJ-2015-339-M del 20 de Julio de 2015, la 

Superintendencia de Compañías y Valores, a través de su Intendente del cantón Cuenca, disolvió a 

la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por encontrarse incursa en la causal establecida en el inciso 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, por lo cual la socia señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION plantea la necesidad del reactivar la compañía. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por 

unanimidad resuelve la reactivación de la compañía, para lo cual declara reactivada a la misma, se 

autoriza a la Señora Gerente General a realizar la Escritura de Reactivación y todos los trámites 

legales correspondientes, para la finalización y legalización de dicho trámite. 

PUNTO DOS: la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, manifiestan que es su voluntad el transferir el total de sus participaciones que mantienen 

en la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por lo que solicitan expresamente autorización a la junta 

general a fin de transferir a JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participaciones 

de un dólar cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones de un 

dólar cada una; a HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un 

dólar cada una, y a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un dólar 

cada una. 

RESOLUCION: Por unanimidad la Junta General Universal de Socios de “AJSALL CIA. 

LTDA.”, autoriza a la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, a transferir el total de sus participaciones, de la siguiente forma: 

SR



A favor JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participacio de un dólar cada 

una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones Y y lar cada una; a 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de 4h dr cada una, y 

a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un Asia E una, la 

presente acta servirá de documento habilitante para la escritura de e de 

participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente forma:7. ge e 
2 
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Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

JUAN CARLOS ORTIZ 100 $100 25% 

CONTRERAS 

KLEVER FABIAN 100 $100 25% 

LARRIVA COELLAR 

HERMEL RODRIGO 196 $196 49% 

LOPEZ MERCHAN 

HUGO SANTIAGO 4 $4 1% 

LARRIVA SALAS 

Total 400 $400 100 %         
  

Sin más que tratar, se da un receso para la elaboración del acta, la cual es leída y ratificada por la 

unanimidad del capital social presente en esta junta, por lo que, siendo las 11h30, se da por 

terminada la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, y para 

constancia firman los presentes que conforman el total dei capital social de la compañía. 

ha il 
Millor — pla de v0Lia dl 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 

SECRETARÍA AD-HOT



INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE VZ23913222    

      

   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN LARRIVA ALVARADO CLAUDIO HUSO 

CÉDULA DE N> 010241667-4 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

  

De REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| ] CIUDADANIA SALAS EGUIGUREN LIBIA MARIA: 
LLUDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LARRIVA SALAS CUENCA 
HUGO SANTIAGO X 2013-09-23 

z aa ¿00 [A FECHA DE EXPIRACIÓN 

q CUENCA 
2023-09-23 

AGRARIO. 
FECHA DENACIMIENTO * 1567-07-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

SOFIA DEL ROSARIO 
LEON CARRION        
CERTIFICADO D 

  

  

  

ls 032 arcos mea : _ 

032 - 0033 0102416674 o] 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LARRIVA SALAS HUGO SAÑTIAGO 

  

CAZUAY - y Ñ j 

    

    

PROVINCIA a CIRCUNSCRIPCIÓN . 2.7 Ñ 
EL VECINO /” CUENCA 

  

CANTÓN 

    1) PRESIDENTAJE DELS JUNTA. 

A AS



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 2333/2222 

        
     

    

MERCHAN MERCHAN NI! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

t 4 : ÓN S | REPÚBLICA DEL ECUADOR á capo 110. CIVIL DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ! si RES DEL PADRE 
| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN i APELLIDOS e ocaidoS ' LS i EZ G 4 CÉDULA DE Ne 010257342-5 LOR! LAMADRE Es s i APELLIDOS Y NOMBRES DE o OR 

! 
CIUDADANÍA, APELLIDOS Y NOMBRES. 

        

   
     

  

c CUENCA ¡ACIMIENTO, 2011-1044 1 He de FECHA DE EXPIRACIÓN: 
Z 2021-10-14 

sexo mia 
ESTADO CIL Casado 

S 

+ OD ez    

    

e a RS . En REPÚBLICA DEL EGUADO; CONSEJO NACIONAL ELECTO cin.   
01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Moa ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

011 - 0273 0102573425 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ MERCHAN HERMEL RODRIGO * 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
CUENCA BELLAVISTA $ 

o 
CANTON oQuIA ZONA e    

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

5. REPÚBLICA DEL ECUADOR     

      

       

  

ua a a SÍ ERE] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A A E EOIERLICCIAcÓN cz 
AR JOR ES A Ne 010252917-9 cabos Y KOMBRES DEL PADRE )ADANi A HOMBRE : APELLIDOS Y NOMARES ORTIZ VASQUEZ LUIS ARIOSTO 
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MEA a et ad      
      REPÚBLICA DEL ECUADORÑ CONSEJO NACIONAL A 
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y cin 

      

024 CIONES SECCIONALES 23.688.014 
024-0214 0102529179 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO C



A 

RAZON:_ Doy fe, que en la escritura matriz de Constitución de la Compañía fia 

“AJSALL CIA. LTDA.” se ha marginado la Transferencia de Participaciones que antecede: 

Cuenca, 14 de abril del 2016. / 

    
al “uecacoceectir) 

DR, ¡epa DO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
TARIO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

lacios Sacoto 

    

 



OD 
Factura: 001-200-000026380 20160101009001072 

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N? 20160101009001072 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2016, (12:04) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA, LTDA, 

CORTOS TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "AJSALL CIA. LTDA" REALIZADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN CUENCA EL 17 DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-06-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2674     
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
AJSALL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC, [0190358623001 

AFAYOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

10" 
ACTO O CONTRATO: TRAN: [CIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA. LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-03-20 
NÚMERO DE PROTOCOLO:    A gantríittA A 

  

Adan EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOfO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA /



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE ERO: 4333 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2969 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 72 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /17/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AJSALL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “AJSALL CIA, LTDA.” INSCRITA 

CON EL NRO, 337 EL 12/JUNIO/2009. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE me: CUENCA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

¿ <us sa) lo-oU 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTR, R MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ASEO DEIA. 
( JOICATUNA 

Factura: 001-200-000019222 

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

UN 
201601010022R083 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura NS: — ]20150101002P00930 

  ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DE MARZO DEL 2016, (17:41) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

        

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete amada o | identmación | Nacionalidad | — Calidad po 

laa o e [SEGUIA oro2s14854  [EGUATORIA [cenente 

na O o [espa oro2e16e7a  |ESUATORIA | cenenre 

natura! [RI SALAS MARA gros: — [cápua orosorssso  |ECUATORIA [cenente 

sara [LOPEZ MEROAANAERMEL — [PORSUSPROPIOS — [cepa A O 

A FAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente maana | tdenticación [Nactonalidad | Calidad a 

juas | PREINA SALAS HUGO PORSUS PROPIOS — cenura orozaresre  [ESUATORI [CESIONARIO 

ORTZCONTRERAS JUAN [PORSUSPROPIOS — [ceo orozszorre  [ESUATORI [CESIONARIO 

CARRIVA GOEAR RIEVER — [POR SUS PROPIOS — [cena oras! [REPORT [CESONARO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY [CUENCA HUAYNACAPAC 
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1400.00 

  
  
  
  
   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA    

     



ESCRITURA NRO. EE EN qa, 
A 20160101002P00930 2 
at a a 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA dez % 
ar ee? 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA et e 
2 27 

DENOMINADA: + 

“AJSALL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN Y 

HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS 

CUANTIA: $400,00. 

DI 3 COPIA(S).......... 

son YT 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a DIEZ Y SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 

A 
 



AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA MARCIA 

NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA, Comparecen a la celebración del presente 

instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 

y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos y la señora 

MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, soltera, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cedentes. Por otra parte 

comparecen los Señores JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, HERMEL RODRIGO 

LOPEZ MERCHAN y HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS, 

casados, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cesionarios. Domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces 

ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad 

de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Transferencia de Participaciones, de la Compañía “AJSALL 

A



  

CIA. LTDA.” de conformidad con las siguientes cláusulas$, E 
e 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración A 
ZE EA 

del presente instrumento la señora SOFIA DEL ROSARIO ZH * 

LEON CARRION y su cónyuge el señor HUGO SANTIAGO 

LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y personales 

derechos y la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS, 

soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes. Por otra parte comparecen los Señores JUAN 

CARLOS ORTIZ CONTRERAS, KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR, HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN y HUGO 

SANTIAGO LARRIVA SALAS, casados, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cesionarios. Domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

“AJSALL CIA. LTDA.” se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz, Notario 

Público Noveno del Cantón Cuenca, en fecha cuatro de junio del 

dos mil nueve, escritura inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca, en fecha doce de junio del dos mil nueve bajo el 

número 337. b) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y



ocho de enero del año dos mil dieciséis, resolvió autorizar a la 

Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA 

EULALIA LARRIVA SALAS, a transferir el total de sus 

participaciones. TERCERA.- TRANSFERENCIA: Con los 

antecedentes expuestos y en base a la resolución adoptada por 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL 

CIA. LTDA.”, reunida en fecha veinte y ocho de enero del año 

dos mil dieciséis: La Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION por medio de este instrumento, TRANSFIERE a 

favor del Sr. JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad 

de cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR cien participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, a HERMEL RODRIGO LOPEZ 

MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Por otra parte la 

señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS TRANSFIERE a 

favor del Sr. HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro 

participaciones de un dólar cada una. Las cedentes, declaran 

haber recibido a entera satisfacción el total del valor por 

concepto de la transferencia de participaciones sociales materia 

RAT



  

conformado de la siguiente manera: 

  

Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

  

JUAN 

CARLOS 

ORTIZ 

CONTRERAS 

100 $100 25% 

  

KLEVER 

FABIAN 

LARRIVA 

COELLAR 

100 $100 25% 

  

HERMEL 

RODRIGO 

LOPEZ 

MERCHAN 

196 $196 49% 

  

HUGO 

SANTIAGO       $4   1%   
  

=—o—



LARRIVA 

SALAS 

  

Total 400 $ 400 100 %           
  

CUARTA.- ACEPTACION: Los cesionarios, aceptan la presente 

transferencia por ser hecha a su favor y declaran estar de 

acuerdo con el contenido del presente contrato. QUINTA.- La 

cuantía queda establecida por el valor de la transferencia de 

participaciones estipulada, esto es de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América. Usted Señorita Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la validez del 

presente instrumento, ATENTAMENTE. DOCTOR ANDRÉS 

VALENCIA ARÉVALO ABOGADO CON MAT. (2193) DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DEL COELGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY .- Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes 

y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes 

===
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-ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “AJSALEEJA. LTDA.” 

   
En la ciudad de Cuenca, siendo las 10h00 del día 28 de enero del 2016, en el dolhicio Páncipal de 

la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.” se reúnen las socias MARIA EULALIA LARRIYAZSALAS, 

propietaria de 4 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, y (7 SOJA 

DEL ROSARIO LEON CARRION, por sus propios y personales derechos, propietaría ES Lo, 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de acueraó Eolo 

estatutos y constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de! la 

compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por unanimidad se resuelve constituirse en Junta General 

Universal de Socios, y haciendo uso del derecho concedido por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Reactivación de la compañía. 

2. Autorización para transferencia de participaciones. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los socios, los puntos del orden del día antes indicado, 

pasa a dirigir la sesión la señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION, Gerente de la Compañía y 

actúa como secretaria Ad-Hoc la señora MARIA EULALIA LARRIVA SALAS. 

PUNTO UNO: Mediante Memorando N* SCVS-IRCS-UJ-2015-339-M del 20 de Julio de 2015, la 

Superintendencia de Compañías y Valores, a través de su Intendente del cantón Cuenca, disolvió a 

la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por encontrarse incursa en la causal establecida en el inciso 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, por lo cual la socia señora SOFIA DEL ROSARIO LEON 

CARRION plantea la necesidad del reactivar la compañía. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por 

unanimidad resuelve la reactivación de la compañía, para lo cual declara reactivada a la misma, se 

autoriza a la Señora Gerente General a realizar la Escritura de Reactivación y todos los trámites 

legales correspondientes, para la finalización y legalización de dicho trámite. 

PUNTO DOS: la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, manifiestan que es su voluntad el transferir el total de sus participaciones que mantienen 

en la compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, por lo que solicitan expresamente autorización a la junta 

general a fin de transferir a JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participaciones 

de un dólar cada una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones de un 

dólar cada una; a HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de un 

dólar cada una, y a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un dólar 

cada una. 

RESOLUCION: Por unanimidad la Junta General Universal de Socios de “AJSALL CIA. 

LTDA.”, autoriza a la Señora SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION y MARIA EULALIA LARRIVA 

SALAS, a transferir el total de sus participaciones, de la siguiente forma: 

SR



A favor JUAN CARLOS ORTIZ CONTRERAS, la cantidad de cien participacio de un dólar cada 

una; a favor de KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR cien participaciones Y y lar cada una; a 

HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN ciento noventa y seis participaciones de 4h dr cada una, y 

a favor de HUGO SANTIAGO LARRIVA SALAS cuatro participaciones de un Asia E una, la 

presente acta servirá de documento habilitante para la escritura de e de 

participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente forma:7. ge e 
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Nombre Participaciones Valor Porcentaje 

JUAN CARLOS ORTIZ 100 $100 25% 

CONTRERAS 

KLEVER FABIAN 100 $100 25% 

LARRIVA COELLAR 

HERMEL RODRIGO 196 $196 49% 

LOPEZ MERCHAN 

HUGO SANTIAGO 4 $4 1% 

LARRIVA SALAS 

Total 400 $400 100 %         
  

Sin más que tratar, se da un receso para la elaboración del acta, la cual es leída y ratificada por la 

unanimidad del capital social presente en esta junta, por lo que, siendo las 11h30, se da por 

terminada la Junta General Universal de Socios de la Compañía “AJSALL CIA. LTDA.”, y para 

constancia firman los presentes que conforman el total dei capital social de la compañía. 
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MARIA EULALIA LARRIVA SALAS SOFIA DEL ROSARIO LEON CARRION 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO C



A 

RAZON:_ Doy fe, que en la escritura matriz de Constitución de la Compañía fia 

“AJSALL CIA. LTDA.” se ha marginado la Transferencia de Participaciones que antecede: 

Cuenca, 14 de abril del 2016. / 

    
al “uecacoceectir) 

DR, ¡epa DO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
TARIO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

lacios Sacoto 

    

 



OD 
Factura: 001-200-000026380 20160101009001072 

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N? 20160101009001072 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2016, (12:04) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION EN LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA, LTDA, 

CORTOS TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "AJSALL CIA. LTDA" REALIZADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN CUENCA EL 17 DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-06-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2674     
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 
AJSALL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC, [0190358623001 

AFAYOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE, DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

10" 
ACTO O CONTRATO: TRAN: [CIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AJSALL CIA. LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-03-20 
NÚMERO DE PROTOCOLO:    A gantríittA A 

  

Adan EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOfO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA /



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE ERO: 4333 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2969 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 72 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES,   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /17/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AJSALL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “AJSALL CIA, LTDA.” INSCRITA 

CON EL NRO, 337 EL 12/JUNIO/2009. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE me: CUENCA, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

¿ <us sa) lo-oU 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTR, R MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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